
INFORME DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En cumplamuento a lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de compañías y de acuerdo 
om lo establecido en Jos estatutos socrales de la empresa GALAMINSA S A en 
calidad de comisario principal, pongo a consideración de ustedos el prosente méormo y 
vpuón sobre los resultados. en relación con las acuvidados de la compañía por el 
periodo que termuna al 31 de Diciembre del 2014 

  

le revisado el balance general presentado por la adrmunstracion, cl correspondiente 
estado de resultado integral, como la evolución del patrmono de accionistas porel año 
termanado a esa fecha, es anportanto señalar que los estados linancieros son. 
responsabulidad de los admwmustradores de la compañía, siendo mm responsabalidad 
expresar una opirion sobre los mismos basado en la revisión de los regastras contables, 

  

La revisión fe efectuada de acuerdo con normas de auditona generalmente aceptadas, 
¡neluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los registros contables, evaluación del 
control mterno de la compañía y otros procedimientos. considerados necesanos de 
acuerdo con la crreunstanera 

  

Los libros societarios y otros, están de acuerdo con las disposiciones legales 
establecidas en la Ley de Compañías, las resoluciones adoptadas por la Junta Genera 
Accromstas han sado cumplidas de acuerdo con el proposito establecido 

     

En mí opinión. los estados Iinancieros mencionados, presentan razonablemente, la 
empresa y los resaltados de sus operaciones, por el ejercicio   situación financiera de: 

terminado a osa fecha 
  

Atentamente 

   AS 
forge O Campaverde 
Comisaro principal 

Guayaquil, 18 de Marzo del 2015


